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DE LA PROUreai DE rxwilOM
PARTE OFICIAL

GOSIBBSÍO
Dlí LA PilOVINClA LE LOGROSO.

Por el iVinislerio de la Gober
nación del Peino con fecha 24 de Se- 
(lemore úlhmo se me comunica la 
Real órden siguiente:

La Reina (Q. D. G.) se lia servi
do resolver, oido el Consejo de Esta
do y como declaración al arlículo 
44 del Be/;Iamenlo de 1de Octu
bre de 1845 acerca del modo de pro
ceder los Consejos Provicciales. 1/ 
Que en los pleitos que versea sobre 
asuntos en que esté inmediatamente 
interesada la Administración central, 
los Gobernadores encar. uen su, de
fensa á los Fiscales de Hacienda y 
donde no los hubiese, á los Promo
tores Fiscales de los Juzgados 2.“ 
Que cuando únicamente estén inte
resados Corporaciones administrati
vas. provinciales ó municipales se 
nombren los defensores en sus liti
gios administrativos porjlos Gobef- 
nadores en el primer casó y por los 
Ayuntamientos debidamente* autori
zados en el segundo, abonándose los 
honorarios de los fondos pertene
cientes á la respectiva Corporación. 
De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos dcorresnon- 
dientes.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficialparaconociniienlo de las Cor
poraciones municipales. Logroño 13 
de Octubre de 1838,=Francisco 
Latasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA. 
iMlNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en trasladar á I). Juan Gomez 
Ingiian/.o, Vlagislra.Io de la Audienci t de 
Granada, <4 la plaza de igual clase que en 
la de Sevilla sirve I) Luis Vazquez Alon- 
drag».i; y á este á la que en su conse- 
ca-meia resulta vacante en la referida Au
diencia de Granada, accediendo á sus de
seos ..

Dado en Palacio á veinticuatro de Se
tiembre (le mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real mauo. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete.

__ «

Vengo en trasladar á D. José Jimenez 
Mascaros, D. José de Solo y l’avis, D. 
Joaquin María Casalduero y D Rafael 
Ramirez Arroyo, Magistrados de las Au
diencias de Albacete. Granada, Valencia y__ 
Zaragoza, á plazas de igual clase; al pri-’ 
meio, accediendo á sus deseos, en la de 
Zaragoza; al segaindo.-en la de Valencia, 
al tercero, en la de Albacete, y al cuarto, 
accediendo á sus deseos, en la de Gra
nada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Se- 
liembre de^rail ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete.

Accediendo á la solicitud de D. Vicio" 
riano Sudor,TMagislrado de la Autlienci’^ 
de Pamplona, Vengo en declararle cesante 
con sus honores y el haber que por cla- 
silicacion le corresponda, sin perjuicio de 
utilizar sus servicios cuando el estado de 
su salud-lo permita; yen nombrar para 
esta vacante, en lag'referida Audiencia de 
Pamplona, á I). Ramon Vdlapol, Juez de 
primera instancia di?l distrito del medio
día en las afueras de esta corte.

Dado en Palacio á veinticuatro de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real mano. 
“El Ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete. '

En atención á haber dejado trascurrir 
Don Vicente Sebastian García, Magistrado 
de la Audiencia de Cáceros, sin presen
tarse á servir su destino, el término de la 
licencia que se hallaba disfrutando. Ven
go en declararle cesante con sus honores 
y el haber que por clasificación le corres
ponda, reservándome utilizar oportuna
mente sus servicios; y en nombrar para 
esta vacante, en la referida Audiencia de 
Caceres, á 1). Francisco Sanchez Ocaña, 
.luez de primera instancia del distrito de 
la Universidad y decano de los de esta 
corte.

hado en Palacio á veinticuatro de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho ==Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete.

Habiendo echo constar D. Luis Vicen, 
Magistrado cesante de la Audiencia de 

, Granada, la absoluta imposibilidad física j 

en que se halla para volver al servicio 
activo, Vengo en concederle la jubilación, 
que ha solicitado, con sus honores y el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Eslá rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Sanliagp 
Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 3{i.=Circulaí\

Exemo. SfEl Sr. Ministro de la Guer
ra dice desde G.jon, con fecha 30 de Agos
to último, al Director general de Admi
nistración militar lo siguiente;

«La Reina (Q. 1). G.), en vista del es
crito de V. E. de 5 .de Agosto actual, se 
ha servido aprobar, en la forma que apa
rece del ejemplar adjunto, Jla ioslraccion 
á que ha de sujetarse el beneficio de racio
nes de ^pan y pienso que verifiquen los 
cuerpos y clases del ejército con la Admi
nistración militar.»

Üe Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Min siró, lo traslado á V. E. para su 
conocí miento y efectos consiguientes, con 
inclusion de un ejemplar de la referida 
instrucción. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Setiembre de 1838.— 
El Oficial ¡irimero, Juan de Lesea.=Sr...

INSTRUCCION
APROBADA POR REAL ()RDE?í JdE ESTA FECHA 

para el üENERICIO de RACiOXES DE PAN Y 
PIENSO ENTRE LOS CUERPOS Y CLASES DEL 
EJÉRCITO Y LA ADaiNiSTRAClON MILITAR.

Regla I." Se concede á lodos los cuer
pos de las diferentes armaSjdel ejército el 
derecho de poder beneficiar las raciones 
de pan que no les sean necesarias .en es
pecie por oslar empleados los ¡ndividuo.s 
que las devengan en servicios especiales, 
y no hallarse por lo lanío arranchados.

Se consideran comprendidos en este ca
so los asisienles de los Jefes y Oficiales de 
los cuerpos; los que se hallen de observa
ción en ¡os cuarteles ánles de ser baja pa
ra el hospital, y convalecientes; los que 
obtienen licencia de los Jefes de los cuer
pos entre revistas por diferentes causas, 
con el conocimiento y autorización del Ca
pitan general del distrito ó del Jefe supe
rior militar del punto en donde resida la 
fuerza, y los que se hallen empleados de 
ordenanzas y escribientes en el Ministerio 
de la Guerra, Direcciones generales de las 
armas, establecimientos militares y Jefes 
de las plazas

2 .* Se establece igualmente para los 
cuerpos de caballería y demas institutos 
montados del ejército, con arreglo á las 
bases admitidas en sus respectivos regla
mentos, el derecho de beneficiar el núme- i 

ro de las raciones de pienso que necesilen 
para atender con su importe al forraje, 
cambio de alimentos y demas objetos y 
atenciones de esta naturaleza á que está 
destinado su producto, según los regla
mentos interiores de dichos institutos.

Este mismo derecho se hace extensivo á 
los Generales, Jefes y Oficiales del ejérci
to á quienes por sus empleos ó cargos esté 
señalado este suministro para sus caballos 
presentes pn revista

3 .^ El beneficio de raciones de pan y 
pienso ha de hacerse precisamente en las 
oficinas de distrito para percibir en metá
lico su importe bajo las reglas que se fija
rán seguidamente, ya esté el servicio de 
provisiones contratado ó á cargo directo 
de la Administración militar. Bajo este 
concepto queda terminaolemeote prohibi
da toda otra clase de beneficio, tanto en 
las Factorías de los asentistas, como en 
las que tenga eslablecidas’la referida Ad
ministración.

4 ." Para realizar los cuerpos de todas 
las armas del ejército el beneficio de racio
nes, así de pan como de pienso, dirigirán 
los Coroneles ó primeros Jefes de los mis
mos al Intendente militar del distrito de 
que dependan un oficio expresivo del nú
mero total de raciones de cada especie que 
ks convenga beneficiar, y cantidades par
ciales que correspondan á las diversas 
fracciones y destacamentos en puntos ó lo
calidades dentro de la demarcación' líel 
distrito donde haya Factoría establecida, 
según el modelo núm. l.“ Este oficio, que 
ha de servir de justificante en la relación 
de haberes, se pasará, por el Intendente 
militar á la Intervención, la cual, valoran
do las raciones que se hayan de satisfa
cer, expedirá libramiento de su importe á 
favor del Habilitado dtd cuerpo y á cargo 
de la Tesorería de la provincia capital del 
distrito, ó de aquella en cuya demarcación 
resida la Plana Mayor, con toda la clari
dad y expresión debidas del número de 
raciones de cada especie que se beneficia 
y su valoración respectiva, debiendo el 
Habilitado, al recibir dicho libramiento, 
firmar el correspondiente recibo ó recibos 
de especies de han de tener aplicación en 
el ajuste de trimestre del cuerpo, y quese 
arreglarán al modelo número 2.°

5 .® Los Jefes superiores y clases mi
litares que por sus empleos tengan dere
cho á raciones de pienso para sus caballos, 
observarán el mismo procedimiento que se 
detalla en la regla anterior, dirigiéndose 
al Intendente militar por medio de sus de
legados al efecto ó sus Habilitados natura
les, los cuales acompañarán ademas una 
relación nominal de los perceptores, que 
deberá causar su efecto en la cuenta de 
haberes, y firmando un recibo en igual 
forma, respaldado in lividualmente, que 
servirá de cargo en el respectivo ajuste 
de raciones.
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6 .* Para tiue los individuos de tropa 
pinj/cadós ále" wrib’entés/ordénánzas' b 
.|S!Slen.les en lodos los eslablecimientos^mi- 
Iitares y con ios Jefes de las ¡.dazas, t u
yos cuei|5O.s no .se hallen en el mismo,dis
trito en que residan, puedan aprovecharse 
del beneficio Me raciones de. pan que se 
Ies concede, se observará ¡el f órden si
guiente. En cada capital de distrito se 
nombrará un Odciai de Estados Mayores 
desplata ó de la clase que designe la Au- 
toritiad superior militar, eb cual se encar
gará de percibir y distribuir el importe de 
las raciones de pan r|ue beneficien los in 
dividuos expresados, á cuyo efecto, al re
clamarlo del Intendente militar, le remiti
rá una relación por cuerpos de las racio
nes que se soliciten, arreglada, al modelo 
número 3.°, en Id que precisamente han 
de ser comprendiilos lodos los que se ha
llen en este caso en la dernarcacion "(j.el 
distrito, ¡cuya relaciou.serjrá,de. justifi
cante en la cuenta de haberes que. ha de, 
radicar en aquel en que se>erifiquje el pa
go, aunque los individuos pertenezcan á 
cuerpos que se. hallen fuera del mismo A! 
entregar el libramiento de su importe al 
referido-Uficial, se le e-xigirán tantos car
gos como sean los cu. rpoa á que corres
pondan los injiividpos; peiyeptores, firma • 
dos por el mismo, seguiy el múdelo núm. 
4.”, los cuales s-ián diicg,idos por la in
tervención á las de los. distritos en que se 
ajuslen los respectivos cuerpos, para que 
se forme poi' ellos el oportuno cargo. Se 
exceptúo de esta regla general el (iistrilo 
de Castilla, ia Nueva, en el cual scráa ios 
IJabililados de las Direcciones generale.s 
dé las armas ú otro oficial de la represen
tación dé las mismas, autorizado al. efocio, 

. los encargadi'S naturales de este servicio. 
en el que procederán -por el mismo orden, 
establecido, si bien cada.Ilabílitado por lo 
que.loca .á los individuos de sus respecti
vas arpias, y comprendiendo lamo jos em - ' 
..I ,.,i' 'i »I • - . -" Y vAuaiua-rju piuyiÿiut!, eilVO 1111 SO
pleados.enel Ministerio de la.Guerra y Di- ). marcará cada pan con el sello une se de- 
rpppinn oonoral tnrlnn Ir.., ,1,^..,............ i 'i- . . ”,' reccion generaL como lodos los demas 
que puedan hallarse en este caso por es
tar separados.de sus cuerpos.

7/ ' Hallándose el arma.de artillería. 
por su.peculiar servicio, en situación es
pecial respecto á lo' demás, cuerpos, del 
ejército, por la nece.sidad en que está de 
dár partidas.y destacamentos.(¿á plazas y 
esfo^lecimienlos pertenecientes á otros 
distritos del en (|ue tienen su residencia 
las.Jdanas Mayores Je los regimientos ó 
brigadas respectivas, los désbeamentos ó 

. partidas que se hallen en este caso podrán 
verilicar el beneficio en el distrito en que 
se encuentren por medio del Oficial ó Ha- 
bilitado cerca de las oficinas, que se h die 
también encargado did percibo de sus ha
beres, en la misma forma que se determi
na en .la.regla anterior.

8. ' Excepto el caso que se .expresa en 
la regla 4.*, lodos los libramientos que se 
expidan por este concepto toserán á cargo 
de la Tesorería de la provincia capital oel 
distrito, que es donde residen los Oficia
les autorizados al efecto,, y con el fin tam
bién de evitar confusion y multiplicidad 
de operaciones.

9.’ Los precios que debeián abonarse 
por las raciones de- pan y pienso que se 
beneficien serán, cuando el servicio esté 
contratado, los mismos que se satisfagan 
al asénlisla, con la. deducion del 10 por 
100 en favor del Estado. De ellos se dará 
cónocimiento, al empezar á regir cana con
trata^ al Capitan general del distrito para 
que los haga saber en la órden de la pla
zo y llegue, á noticia ne lodos los que ten
gan derecho al beneficio expresa'io.

10. Si el servicio de provisiones se 
hallare, á cargo directo de la Administra
ción., militar, el beneiicio.se hará á les 
precios dei coste.de Admini-iraeion, con 
^^..ciísma rebaja del 10 ; or 100 que se

Ciija regla anterior. Di. hos piecios 
s.e lijarán por la Junta de subsistencias del 
respectivo distrito en 1.“ de Setiembre y 
1 ." de Marzo por Factorías ó puntos de su- 
ministro, y regirán durante los seis meses 
qua median de una á otra de las expresa
das fechas Para señalarlos servirán de ba
se la,s compras verificadas en el semestre

{ anierior
gastos dé adníinislracion, teniéndose'pre- 
sente, en cuanto al pan, el producto que 
esté regulado á la fanega de lingo ó ar
roba de harina en cada dislrilo ó punto 
de Factoría. En el caso de que por alguna 
Factoría no se hubiesen realizado compras 
eo el semestre anterior al del señalamien
to, en |razon á estarse consumiendo re
puestos existentes en ella, servirá de ti
po para la fijación de precios el coste (¡ue 
hubiesen tenido las especies, según las úl
timas relaciones de compras aprobadas;, 
y en el primer semesl-e del suministro, el 
de los acopios eje cutados para empezar á 
realizarlo.

n. -Practicado quesea por la Junta 
de subsistencias el señalamiento de los 
precios ;de semestre, lo.s someterá, por 
conducto del Intendente militar, á la apro
bación de! Capitan.generaLglel di^iio,^. ye 
préyjo este requisito, se, publicaran enfla 
orden general del ejérc.Uo para que ten
gan couocíimÉnto de ellos los Jefes dedos 
cuerpos y 'demas á quienes pueda con
venir.

12. Independientemente de los abonos 
que quedan referidos, continuarín Jos 
cuerpos recibiendo en metálico el importe 
de los saldo.í á su favor que resulten en 
las cueotas anuales, llevadas conforme á 
lo prevenidojen el artículo 20 Je la ins
trucción de 51 de Enero de 1855, régu- 
láiidose el abono y cargo de sus resultas 
¡ior fos precios en él mismo establecidos.

)5. Para prevenir los abii.'os que pue
dan. cómelers ■ por ¡i^rte de los cuerpos é 
indivhiuos militares, y teniendo en cuenta 
que por la plísente instrucción quedan fa
cultados ¡iai a beneficiar las raciones que 
no necesiíeñ en especie, se declaran sub-. 
sistentes los efectos, deja Real orden de 
í.** de Abril de 1831, y ijueda de nuevo 
piohibida.ia venta ó. ba^paso de las espe
cies exiraidas d; provision, á cuyo lin se 

signare en los dialrdos ,eu que el se; vicio 
se ha he adminislrado; los contraventores
serán responsables a! pago de un duplo 
.del importe de las especies, enajenadas ó 
que traten de enajenar, y confis- adas unas 
y otras con aplicación á los establecimien
tos de beneficencia'por la Autoridad mdi- 
lar del punto en que se haya‘hecho ó in- 
lenle hacer ’a enajenación tan luego como 
se le dé conocimiento ó lo adquiera por 
cnahpiiera de lus medios de que aquella 
oispojiga, y sobre lo cual ejercerá una ex
quisita vigilanda.

1.4 y Última La presente instrucción 
empezará á. regir desde 1.° de Octubre 
del corriente año, quedando por conse
cuencia denigadas todas Jas demas órde
nes y disposiciones que se opongan á su 
exacto cumplimiento.

Gijon 50 de Agosto de 18o8.—0-Don- 
nell.

MODELO NOM. 1.®

Regimiento de tal.

íD

«

Conviniendo al 
cuerpo demi man
do beneficiar en el 
píeseme mes las 
raciones de'pñn'v 
pien.'oqueal mar
gen se detallan, lo 
ponge en conoci- 
mie.dü de. V. S. al 
tenor de lo preve
nido en la regia!.* 
de la instrucción 
aprobada por Heal 
órden de..,, de.... 
de 1838, esperan
do se .'irva V. S. 
di'poner se expi
da el correspen- 
dieiite libramien
to de su importe 
a favor del Habi
litado cerca de e- 
sas oficinas mili
tares.

Dios &c.

(Fecha y firma 
del Coronel ó pri
mer Jefe del cuer
po.)

Madrid.......de tal

Pase à la Intervención militar de este dlistrito

“ 1 r» r i,. I.í 1. . ., ___( . * ___ ______ * /’lAntlC» /1/1 nntl ®el oportuno libramiento de su importe.

(Firma del Intendente militar.) 
Sr. Intendente militar de este distrito.

hNTERVENCION,MlLlTAR DE CASTILLA 
LA AÜEVA.

VALORACION.

Rs. vn.

.Las 5.590 raciones de pan 
correspondieut 's á la Fac
toría de Madrid, á 0^54 

, céntimos según los precios 
lijados 1, para ¿el presente 
mes...... .............................

Las 420 rcsjiectivas á !«- 
Alcalá^ á 0 46 céntimos..^ 

l¿aa ¡)| á la.de Aranjuez, 
* á l^'oíT céntimos...... 

Las 14 raciones de cebada, 
id. á la de .Vladrid, á 5 rs. 

Las 14 id. de paja, á id. id., 
á 1,20 rs ...'.................

w,€e --
193,20

32ó

325

16,80

-Dial......... ... 2 .515,60

Y de conformidad con la’anterior valo- 
raci n se expide en esta fecha ti oportuno 
libramiento de su importe.

(Fecha^y firma del Interventor.)

Nota. La^anterior valoración se refie
re solamente? ai caso de eslar el servicio 
por administración direcla pues hallándo
se coalratado, no puede haber más que 
un solo precio reconocido por cada especie.

MODELO iNUM 2.°

Regimiento de lal Mes de...,

He recibido el valor de T. raciones de 
pan benefi ¡adas en metálico correspon- 
dienl- s al cuerpo y mes expresados se
gún lib amiento número-T. quv se me 
ha enlí egauo en esta fecha por la lo 1er- 
vención militár de este distrito.

(Fecha y firma .del Habilitado.)

Son raciones de pan. .

Advertencia. Un recibo en igual forma 
se cedeiá por cada especie (le pan, ceba- 
fia y paja,.respaldando por batallones los 
que correspondau á los rigimieuibs de in
fantería.

modelo num 5.’

Distrito de Mes de

SUBSISTENCIAS MILITARES.

Relac on del .cuminisíro de raciones de pan, 
correspondienles a/ mes de la fecha, cu’- 
yo percibo en bene/icio á mefálico se so
licita de conformidad con lo dispuestej 
en la insfruccion aprobada por Real 
orden de 5Q de Agosto '^de 1858 y con 
expr sion de los coer.po.s ague pertene
cen los individuos acreedores

Número 
de indi
viduos. ' Cuerpos.

Nú mera 
de racio- 

ues..-

1

2

1

Infanlería.

Regí miento de A frica nú
mero 7.°............ .

Idem Castilla, n." 16...

Caballería.

Regimiento d e a Reina, 
n.* 2.......................

1
ingenieros.

Regimiento de idem......

Total

50
60

30

30

130

ciones de pan

(Fechay firma del Oficial encargado,)

MODELOINÜM. 4 • >

Regimiento de lal. Tal batallón

Tal compañía.

Cargo que forma el^Ofeial que, Stiscri. 
be por el su ministry.''córrespónáleiitp al 
Soldado F. de lal, íIís?dÍcha.E.«^jenio 
batallón y compañía, efe dé 
pan en beneficio á metálico, Tespectivai 
al mes de la fecha.

—firma; expresando en 
antefirma su graduación v clase 
á que pertenezca.)

Son 30 raciones de pan.

A dvertencia. Cuando sean dos ó más 
los individuos de un mismo cuerpo basta
rá un solo cargo, relacionando al dorso ios 
perceptores con ^expresión del batallón v 
compañía á que pertenezcan.

EíüMSÍEIHO ue la GOBERNALííM
Beneficencia y Sanidad. ^Negociado 5*

Ha llamado la atención de S M. lafre- 
cuencia con que, al amparo de la imnu- 
nidad y en menosprecio de las dísposiL^ 

y’gcnles, se ¿anune ¡an y expenden al 
publico medicamentos elaborados en el ex
tranjero, y que se ofrecen como esnecífiu 
eos o remedios secretos paraduda, claseje 
enfeimedades; y deseando poner término 
atan punible abuso, ha tenido á bien man 
dar que, para que nadie pueda alegar ig
norancia, se publiquen ái continuacionJos 
siguientes artículos de la ley de Sanidad.

« I líenlo 81. boJoj losjfarmacéutfe’ós 
autorizados con arreglo á las léy-s podrán 
expender en sus boticas medicamentos sim
ples o compuestos, no pudiendó hacerlo 
sin lecela. de facultativo, de aquellos aiié 
por su naturaleza lo exijan.

A fié los : profesor» 
no contendrán abreviaturas, tachaduras,ni 
en.nienda alguna, y espresarán con la ma
yor claridad y sin hacer uso de signos en 
palabras casiellanas ó latinas, el número 

‘^^éíhda de los medicamentos.
f despacharán los larmaceuicoi, mediearaenlos tordit r

J. Ids I aiinacopeas o l’orinularios v á la 
que a prudente práctica aconsL, “ 
ci.nsu lar antes con el facullalivo nue siis- 
cribe la receta. * vu que sus

V equivocación y de que el facultativo insistiese en uuesp 
despachase la dosis’reclamada, pondháal 
pie de la recela, para garaniía del fárma- 
ceulico, la siguiente fórmula*

1 '‘“WBoia <lel far- 
tóddad.» ’ “i «W*

ííoiz^n . l-^.DÍ SU firma ) 
ofiHn?d?F^® siempre en las 
Glicinas de Farmacia,

.4rt 84. Se prohíbe la venta de toil» 
está it"c'y"'" lu pubbcaciowle 
fnl nrifib qucíJaii derogados lotios 
"ÆsŒaS--» 

creto de un medicamento úbbVuMaí- 

s'dSaa&vsÆas 

no, con una memoria circunstanciada de 
los experimentos ó tentativas que haya he- 

su ulílidád,én 1« 
t fi^^^^^*^fi^fics a que se aplique

^^fij^’oo pasará estos do' 
turnemos a la Avademiadíeal dé Médici-

P^*''UJcdio de una comisio»
^^euwne-elduedicanientôpii 

.cuestión, oyendo al autor ; 'siempréldue lo 
tenga por conveniente.

Art. 87. Si hechos lodos los experi
mentos nece.sarios resultase que el reí?*'

SGCB2021



diotíecreto'fueit^ától' à ■ da^hamuE^ad/ta [ 
JVcèMeAîa^aF eî^rar su iiïÉiriBè alGobtór- 
"noj propniiiîrâ la recompensa con que crea 
4ab6 pi'emiarse à su inventor.

Art 88. Si el autor se conforma con 
lAfécOfftpensa que le otorgue el Gobierno, 
se publieará la receta y un extracto de los 
ensayos é informe redactado por lo-' comi
sionados, à fin de que el descubrimiento 
téngala publieidad necesaria, y pase á 
formar parte de las fórmulas de la Far-

Art. 8& En caso de no conformarse 
con la recompensa propuesta por la Aca
demia, pasará el expediente al Consejo de 
Sanidad para que dé su dictamen .antes de 
la resolución final del Gobierno. El (Jo- 
bierno publicará á la mayor brevedad las 
nuevas ordenanzas de Farmacia, ponién
dolas en armonía con la presente ley.»

En su vista prohibirá, V. S , bajo la 
más estrecha ¡responsabilidad, los anun
cios en los periódicos y la venta de lodo 
remedio extranjeroynaoiona! que no acre
dite haber cumplido con lo pie en los ar- 
■ficuios' preinsertos se establece

DjQ^ Real orden lo comunico á .V S. pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años Madrid 28 de Setiembre de 
1858. —Posada Herrera.—Señor Gober
nador de la Provincia de. .

MlNISTÉRlOjDE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Ins Iru J c ion púb lie a.

Para¡'!levai’i;á efecto el arreglo de las 
carreras superiores aprobado por Real de
creto de20 del actual, la Reina (Q. D. G.) 
se ha sérvido;disponer lo siguiente.-

Artículo k“ El curso de ÎS58 a 1839 
principiará en las Escuelas .superiores el 
dia 1.” de Octubre; sin embargo, enaqu '- 

donde á la publicación de esta orden 
no se hubierej anunciado^ la matrícula ó 
los exámenes de ingreso se admitirá à lus 
que se presenten ántes del dia JO del ci
tado. mes

Art. 2.° La matrícula se hará en las 
Escuelas del Nótariádo en la forma ■ pres
crita para la segunda enseñanza en et 
art. 2.° de la Real órden de 30 de Agosto 
último; en¿las demás conforme á sus re
glamentos respectivos, y exigiéndose la.s 
circunstancias que en ello se determinen.

Art. ó.” El grado de Bachiller en .Al
tes no se exigirá para eljngreso en la Es
cuela de los Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos hasta el año académico de 
1861 à i8G2. y hasta el de 1865 á I86r 
en las demas cuyos actuales reglamentos 
no'prescriban este requisito.

Art. 4C’ En el presente curso y en el 
próximo Venidero se admitirá',para el, in
greso en las escuelas el estudio priva.lo 
de las materias que seguu sus reglamen
tos pueden estudiarse en esta forma: en 
adelante sera necesario acreditar (|ue se 
han probado en establecimiento púb ico

Para que esto pueda tener lugar respec
to dé los'estudios de la facultad de Cien
cias que son objeto del exámen^de ingreso 
en las escuelas faculta ivas, .se admitirá 
en este año y en el siguiente á la ma ri u 
la, en las.asignaturas de Complemenio de 
las Matemáticas y Geometría analítica, á 
los que tengan probadas las .Matemáticas 
elementales^ aunque no sean Bachilleres 
en Artes; pero los que se aprovechen de 
esta gracia no podrán .estudiar simultá
neamente otras asignaturas de segunda en- 
señanza- que los elenientos de Fí-ica y 
Química, el Dibujo l neal y una lengua 
viva; y esto con la limitación de que el 
número total de cursos no exceda de las 
que permite el art. 2.® debRéal decreto 
dei lí del actual.

Art. 3.“ Hasta que se complete la or- 
ganizacion de la facultad de Ciencias con
tinuarán enseñándose en las Escuelas es- 
peciatea,las.asignaturas que hoy existen, 
y ios cursos ganados en ellas surtirán lo.s 
mismos efectos que si se hubieren probado 
en aquella facultad.

Art. 6 ° Los alumnos que hayan es- 

ttiídi^líélbprintór año del noíariado púflrán 1 
’cursar eaotro las dos asignaturas teóricas 
que comprende la carrera.

En las demas e-cue'as, excepto en las 
industríales, cuya enseñanza no sufre por 
ahora más alteración que la expresada en 
el articulo siguiente, propondrán los Di- ' 
rectores,, ántcs del dia 50 del me.s actual, 
las alteraciones que exijen sus reglamen
tos. para que sin perjuicio del órden in
terior de cada establecimiento, puédanlos 
alumnos hacer uso de la libertad que en 
punto á la elección de asignaturas conce
den los nuevos Programas.

Art. 7 ° S *. suprimen las clases de len
guas vivas establecidas en las Escuelas 
superiores de Ingenieros de Camino-, Ca
nales y í’uertos, de Minas y en el Instituto 
indu-lrial; los actuales Profesores pasarán 
á continuar sus servicios en los Institutos 
de segunda enseñanza de .Madrid.

De deal órd- n lo digo á V.?.. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V...... muchos años. Madrid 22 
de Setiembre de 1858.—Corvera.—Sr. 
He tor de la Universidad de.............

' Insírttceion pública —Negociado 1.®

En vista de una instancia de varios 
alumnos que en el curso úldmo probaron 
quinto año de la facultad de Derecho, om 
solicitud de que se les permita matrru - 
larse en el presente á las asignatu as que 
les faban para aspirar al grado de Liceo- 
cb.4do, la Reina (Q. 1). D.), considerando 
que el Real dec eto 11 d.-Setiembre an
terior concede á los alumnos que puedan 
cursar en un año tres asignaturas de lec
ción d aria y una de dias alternados, de- 
acuerdo con el diclámen de la Sección o.® 
del Rea! Consejó de Instrucción pública, 
se. ha .servido acceder á la solicitud de los 
interesados, y ma .dar que todos lo i que 
se hallen en el mismo caso estudien, en es
te año aca lémico, Ldsí iplina general de la 

Jglesia y p^rticular de ; spana, en lección 
diaria; de la misma manera la teoría de 
los procedimiento.^ durante la primera 
mitad do! curso, é igual nenie la práctica 
forense hasta la terminación del misino; y 
(¡ue despues d ' probada.s esta.s asignatu
ras, se les admita ai grado de ¡licencia, 
sie.npre que acrediten haber asistido por 
espacio de un año a! estudio de un Abo
gado.

De Real órden lo dig» á V. S. para su 
intidig-meia y ekclos coas guienles. Dios 
guarde á V. S. muchos años. .Madrid 4 de 
Octubre de 1858. - Corvera.—Sr. Rector 
de la Universidad de....

Alegando tener probadas todas las asig
naturas qu '.para aspirar iï la licenciatura 
en Derecho civil y canonico exigen los 
Programas decretado.s ¡lor S. M., menos 
la lie práctica forense, que es de 1res lec
ciones semanales, han recurrido varios 
alumnos en solicitud de que se les declare 
aptos para entrar á losejercicms del grado, 
encareciendo losp^ rjuicios y dispendio^ que 
.'Ojies seguiriaibde invenir lodo un curso en 
s ¡a aquella asignatura La ^Reina ¿Q. D 
G ), conforme con el dit lárnen de la 3.® 
see ioii del Real Go isejo de Instrucción pú- 
■blica. se ha dignado mandar que desde 
luego sean admitidos á la licenciatura en 
Derecho civil y canónico los alumnos que 
en la adtualidad tengan probado el sexto 
año de la facultad de Derecho, y con cer- 
tilleacion lega , y autor.zada sulicienle- 
inenie, acrediten práctica privada en el es
tudio líe algún Abogado ó en las Ac..de 
mias de .liirisprudeucia y Legislación; y 
qué los que no la puedan jusulicar, la si
gan privadamente durante el actual curso 
debiendo unos y otros satisfacer los dere
chos de matrícula y exámen.

De Reai órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde à V. S muchos años. Madrid 4 de 
Octubre de- 1858.=Gorvera.==»Sr. Rector 
de la Universidad de...

ivivcio.
Debiendo sacarse á pública subasta las 

obras de r.-para,cion del puente de’íAren- 
zana de Abajo sobre el rio Níigerilla, he 
dispuesto se a .uncie en este periodíco’ofi 
cial, á fin deque la.s personas que deseen 
interesaise en la subasta, se presenten en 
el local de este Gobierno de provincia el 
dial de Noviembre próximo venidero, 
donde tendí à lugar el remate á' las lioce 
de .su mañana, en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de. 1832, 
bajo el presupuesto y pliego de condi'’.io
nes lacullativas que se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del mismo para las 
persona.s que deseen enterarse.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta men
te al modelo.que se insertará a! pie de es
te anuncio, y Ja cantidad que ha de con
signarse como'garantía para tomar parte 
en la subasta, será el 3 por 100 del im
pone del presupuesto, debien b acompa
ñar á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de .¡ue resudasen dos ó mas 
propo.siciouc's Iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierti. en los términos prescritos 
por la-citada Instrucción Logroño 1.3 de 
Uctubre de iSSS.^Froncisco Laíasa.

MODELO DE ' ROPOMGION.

O- N. N .............. vecino de..................
enterado del anuncio publicado .con fecha 
13 de Oclub, e último y de las condiciones- 
y rcquisiios que-se exigen para la adjudi
cación en pública,'SUbasla de, la reparación 
que ha de hacerse en el puente de Aren- 
zaua de Abajo sobre el rio Aagerilla, se 
compromete á tomar á sa cargo la ejecu 
c on de laS'obras con estricta sujeción á los 
expresados requisitas y condiciones (Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo lijado )

Fecha g /irma del proponenle.

AÜMIN4STRACÍÜN PRINCIPAL 
de //ocien là pabiiea cíi fa provincia 

de Logroño.

AVISO AL PUBLUü

En el Bolelin oficial de esta Provincia, 
núm. 123, fecha 15 del corriente, anun
ciando la subasta de h-s derechos de con
sumo de la villa de San Vicente de laSon- 
si-rra, tendrá lugar dicho remate en esta 
Capital y en la Administración de rentas 
Estancadas de Haro, y no en la esjiecial 
de consumos de la mencióna la villa de 
San ViC'Uite como equivocadamente se ha 
«iiunciado en .licho periodico olicial. Lo
groño lo de Octubre de 1838. —Francis
co Espina.

CONTADURIA DE HACIENDA- PUBLIC.V 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Estado de las altas y bajas definid vas, 
ocurridas en el mes de Setiembre- últi
mo, en las nóminas dé clases pasivas, 
que tienen consignado el pago de- sus 
haberes en la fesorería de eala pro - 
vincia, el cual se publica en el Bolelin 
oficial de la misma, con arreglo a lo 
prevenido en Real decreto de 29-deFe
brero de 1836.

ALTAS

Retirados de Guerra.
lis vn.

Coraandanté D. Diego Martinez 
Caminero, por Real órden de 
12 de Agosto de 1838. Percibe 
su apoderado ü. Juan Tejada . 828 

Cabo 1.® Victor Oscoz Gil, con 10 5 
rs, mensuales por Real órden de 
10 dé Afayo de 1838. Percibe 
su apoderado D Lucas Aragon. 10 

Soldado GregorioGalvarinto y. Ga- 
yangos con 10 rs. mensuales, 

■ por Real órden de"!D'de Mayo 

de 1858. Percibe su apoderado 
D. Felipe Arnaez Ruiz  10 

Soldado Vicente Brosal y Casquel, 
con 45 rs. i l. por Real órden 
dé !5 de Setiembre de f854, 

. ha sido trasladado de la provin
cia dé Burgos   45

Cesantes.

1). Nicolás- Ledesma y Saez Ad
ministrador de Estancadas de 
Navarrele, clasificado por la 
Junta (le clases pasivas en' 18 
de Setiembre actual con 1.590 
rs. 'Percibé su apoderado D. 
Narciso Monforle..................125

BAJAS.

Pensiones de regttlares.

1). Silverio Alba y Lafuenle, Pres
bítero Bernardo de Valparaíso, 
con 5 rs. diarios por clasifica
ción dé la Junta de clases pasi
vas dé 25 de Diciembre de 
1833 por haber sido nombrado 
capellán déf Hospital de esta 
Ciudad......................................155

Retirados.

Tenient;d D. Luciano Armas, por 
haber sida nombrado Tesorero 
de Hacienda pública..............315 

Sublenienle D. Saturnino Lapre- 
silla y Corral por haber sido 
trasladado á la provincia de Za
ragoza ......... . . . • 140

Teniente D. Francisco Azearraga 
y Reraenteria, por id. á la pro
vincia de Vitoria  180 

Soldado Basilio Pascual; Urquiza, 
por no haber justificado sú^'exis- 
tencia en tres meses T1.2

Cesantes.

D. Gabriel. Asenjo y .Martinez, por - 
haber fallecido el 19 de Setiem
bre último ........... 9r.24

D. Saturnino Martiuez Llórenle, 
por pase á la nómina do Jubi - 
lados .............. .........................375

Logroño 14 de Octubre de 1838. — Ra
mon de Gárale.

D Juan de Ardauáz. Audi/or de 
Gue/ra honorario 1/ Juez de prime
ra instancia de esle partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y por testimonio del Esc do. que 
suscribe, pende espediente de con
curso voluntario á íos bionesMe San
tos Ibañez, vecino de. esta Ciud td. 
en el cual he mandado por auto de 
nueve del actual, convocar á junta 
general de acreedores,-.para el nom
bramiento de Síndicos, eo la forma 
que; previene cL artículo quinientos 
treinta y nueve de la ley de enjui
ciamiento civil, señalando para que 
tenga efecto dicha junta, el día tres 
de Noviembre próximo, y hora de 
las once de la mañana en la sala au
diencia de este Juzgado

Lo gúese anuncia al público por 
medio del presente edicto, pará'qbe 
los acreedores legítimos de dicho 
Santos Ibañez. puedan concurrir á la 
espresada junta, eu el dia y hora se
ñalados. bajo apercibimiento de que 
en otro caso, les parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Logroño á 
once de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.=Juan de Arda- 
üáz.—Por manda io de S Sría., Plá
cido Aragón,
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ulMNCIOS.
Se halla vacante el partido 

de Medico de Valdemadera, 
con su anejo de Navajun, 
distante media hora, buen 
camino y que puede ser tran
sitable en todo tiempo: su 
dotación consiste ariualmen- 
te en ciento diez fanegas de 
trigo común del país y cua
tro mil reales, todo pagado 
por los vecinos y cobrado por 
los respectivos Ayuntamien
tos, con más casa libre. Los 
aspirantes dirijirán sus so
licitudes francas de porte á 
esta matriz por término de 
un tries en que se ha de pro
veer, Valdemadera II de 
Octubre de i858.=El Al
calde, Domingo Ruiz.=El 
Secretario, Lino Sanchez.

Se halla vacante el partido 
de herrero de este pueblo, 
con la asignación anual de 
3o fanegas de trigo de buena 
calidad, teniendo ademas el 
agraciado un dia libre á la 
semana para poderse contra
tar con algún anejo. Los 
aspirantes dirijirán sus soli
citudes al Alcalde que sus
cribe hasta el día ,io del pre
sente mes. Tregua jan tes 14 
de Octubre de 18.S8.==Fran- 
cisco Javier Laguna.

be halla vacante la plaza 
de (trujano de este pueblo, 
dotada con ciento veinte y 
cinco fanegas de trigo paga
das por el Ayuntamiento, y 
la retribución de los que se 
afeitan en rasas. Los as
pirantes dirigirán sus solici
tudes francas de porte al que 
suscribe para el dia 25 del 
presóte mes. Barriobusto izj. 
de Octubre de j858.=José 
María Duque.

Ia subasta tendrá efecto, hasta cuya i
hora estarán de manifiesto enlamé -IllüJNTE PIO I WIVFR « À I ma Secretaria todos los planos, pre- ^11* ▼
supuestos y condiciones del remate, capitales. .

Y para la debida niihlicidad . . . . . . «ÁIWII» PARA TOBAS US auUK. 'CAJA DR AHORROS PARA TODAS US CUSES.1 para la debida publicidad se rbntas perpetuas. 
anuncia por el presente. Lodosa 12 
de Octubre de lS58.-Con acuerdo 
del AyuDtamienlo, José Manuel Pi- «mlacones. 
uiiivm» i

modelo de proposiciones. cobra los Derechos de Admlnislraeicn en cinco afíos, en vez de exHií
D F T vecino de « ^ordaZ^

. 1. i.,\ecinoue......... ...que caso el capital impuesto.
Vive en.............. . enterado de los

Compañía española de Seguros Mutuos so
bre la vida, autorizada por Reales órde

nes de 15 de Noviembre y 10 de Di
ciembre de 1856.

SEGUROS DE QUINTAS 

DOTES.

asistencias PABa 
SEGUIR ESTUDIOS.

planos y condiciones para la cons
trucción á todo coste de la casa de 
Ayuntamiento y escuelas públicas de 
la Villa de Lodosa, se compromete á 
construirla de su cuenta y riesgo con 
entera sujeción á dichos planos y plie
go de condiciones, y con arreglo á 
los mejores principios del arte, por la 
cantidad de............... .. .. rs. vn I
en letra.

(Fecha g firma del proponente.}

Parte no oficial.

la
Los pedidos de acciones de
Sociedad General Españo

la de Descuentos que acaba 
de crearse bajo los auspicios

INVERSION INMEDIATA EN TITULOS DE LA DEUDA DIFERIDA 
del TREs por ciento español.

Delegabo bel Gobiebno: Sr. D. Manuel Llórenle.

JÜAIi DE AUIinSIMao.f.

Eximii' si' n' 'Ii'”" * Cainfti.
UeÍMIac'a^ ^^0 ««»

E.xcmo. Sr. Conde de Sanafé, Propietario. G

Urúraen, Médico de Catnara

Exc.no. Sr. Conde de Belascoain, Diputado á Cór 
tesy Pi(/j)ielario. «■

Conde do Moctezuma, Marqués de 
i í'a&hi on, Grande de España

Exemo. br. Conde de Pomar.

Director general: E.xcmo. Sr. D. Melchor Ordoñez.
Subdirector general: Sr. Marqués de San José.

INGRESAN diariamente LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN EL B.ANCO DE ESPANA.

Slircccio» y «fie!,,.,s centrales, callo de laCroz, nnms. 18, 20

de 1.1 Compañía general del Principal.

UNION y EL PORVENIR, ..................................................101027,850 gj.
Ronda del Muro, núm. 9, 22.920,000,M?ítefde/af««/aá3/)or lOOdZ/erí*
piso 3.® -------------

Ll valor de cada acciones! de esta Provincia la

4,000 rs., y el primer desem- Presidente 

bolso el 25 por loo ó sean Vicephesibexte, 
300 rs. Vocales,

Sr. D.

SASTREUU hE'CMVO
I El Subdireclor de 

(Portales núm. 4l.) Mercado número 38.

» 
»
»

»
))
))

Lucas López, Ma- 
gislral.

Manuel Alcalde. 
Diego Fernandez. 
Celso Planzon. 
Ricardo L. Monte

negro.

componen las muy autorizadas personas sigulenes;

Sr. D.
»
))
»

» 
» 
»

xManuel Angulo.
Casimiro M»guel y Soret.
José Osraa.
Abundio Ramirez de la Piscina.

la Provincia, D. Francisco iftiguez, tiene su'domicilio en la capital, calle del

a^os bclcg^ados «3c Sli^íriío sois:Tiene el gusto de ofrecer 
á sus parroquianos y á las .tt. 
Jemas personas que gusten Calahorra, 
ionraríe con su confianza, fj^rvera... 

el brillante y abundantísi- ......  
nio surtido de géneros pro- 
lios para la próxima está- 
non que acaba de recibir de

D. José Antonio Gutierrez.
D- Domingo Boiiel.
D. Victoriano Gil.
D. Antonio .Miguel.
ü. Felipe Pastor.

LOGROÑO

Nágera........
Slo Domingo.
Torrecilla.....

Fuenmayor ..

l D Pedro López, 
j D Saturio í'auJ.

I).
D.
D.

D.

Juan Nazar. 
Joaquín Cirujeda. 
Manuel Cayo Saenz 

de Tejada.
Manuel de Negue- 

rueia.
1 i aul.

(D. Marcos Abadía.
as fábricas nacionales y es- .darán cuanto7e7pl¡cáX^X‘*se®dmen’.®^^ prospectos á quienes lo soliciten, asi como 

frangeras, cabiéndole la sa-...............................................-----------
tisfaccion de que encontra
rán en Castores, Satenes, 
Chinchillas, Piel de topo. 
Ferro-carril y Aztracanesen 
negros y de colores para el 
artículo de Gabanes de ves
tir. Gabanes ingleses, Pelíse- 
res y Raglanes, desde los pre
cios mas acomodados hasta 
los mas altos. Asi mismo en 
cortes para pantalones y 
chalecos.

El AyuBUmienlo Conslilucional de 
la vílla de Lodosa, con superior ner- 

construir en el 
Sitio del Baso escuelas de niños di 
anabos sexos, sala consistorial, cár
cel y demas dependencias conforme 
a los planos y condiciones facultati- 
yas formadas por el Sr. Arquileclo

I íír"® se anuncia al publico para que los qim qui
sieren interesarse en la subasta re- 
oiBan a esta Secretaría y en pliego 
cerrado- las proposiciones de postura ______ ___ _ x

noe se inserta . do en paños de Sedan neffr 
a cont nuaciou hasta la hora de las v de colores 'doce del día 22 del corriente en coloies.

También hay buen surti

que
y de colores.

os J

I

hílecidas ‘’•fèfenleftmbîiSX^énîaÆé puedén7e%n®riT®‘V‘^ ”” suserh ores tiene esto- 

gresar en e„a, cuyas bases se

OBJETO Y BASES DE LA COMPAÑIA.
pequeáos dSbVísMb'ueVen” ? ourÎÆÎ'V’Î’S donde á favor de

¡'“‘■erse al contado, en anualidades Ó meiísuaffilM i K todo género. Los pagos pueden 
^®ti la forma iie pagos oue ólii/pii i i' “ bboelliios que obtienen los suscritores es 

«S, 20 y 28 anos. Las rentas à vSSbd no eX deS. IO,
quemo puede fijarse en la enoca nué nninrn « n- J U periodos, y despues del primer quin 
d facultad de pedir su liquid^acion^en conformN^cnn ?■ Î nr n QUioquenio tienen lossuscritores 

las menciones se admiten en cualqufer Kk dÍl X esperóles de cada a.sociacidn;
gando la compensación que marcau loi Stotím? Pr’nciplo Oe el, pa-
pañfa sub-direclores y juntas de inspección ííJ P' tiene la comn
las cuentas y actos de aquellos. En las p^oblaciones m shrunk . ® P''.''f'l’ale-' personas, que analizao 

gobierno; también pu¿de liSceilo el síc del
lo hace la compañía no pueden sararsp íIaí^w® • de»'*-©-. Los futidos 'lepositados en la foima oue del dlrecur ge'ueral, “¿‘Sia Ï “en ¡a tZ?. «I P»-'»»"»» lodlSii"

La dirección tiene delegados niíp ,,•!«.? a ®‘’® 'í ®P.®®® de liquidación. 

■ t se reparten y leiinlen gráti«
•• áSS» o* « «« «*«««», e» o eual

Logroño: Imprenta de D. Domingo Ruiz.
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